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OPOSICIONES y CONCURSOS
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MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 29 de octubre de 1971 por la que se
anuncia un concurso-oposición para cubrir vacantes
de Guardias de segunda en la Novena Unidad de
Transmisionus del Regimiento de la Guardia de Su
Excelencia el Jefe del Estado y Generalísimo de
los Ejércitos.

Para cubrir vacantes en la Novena Unidad de Transmisiones
del Regimiento de la Guardia de Su ExcelencIa el Jefe del Es~
tado ,y Generalísimo de los Ejércitos, Se convoca el presente
concurso~oposicióncon arreglo a las normas siguientes:

•Primera.-Podrán ser solicitadas por el personal de los tres
Ejércitos, ya sean de reclutamiento forzoso o voluntario, y hasta
la categor1a de Cabo primero inclusive. que lleven como mínimo
un año de servicio en filas.

También pueden ser solicitadas por los pertenecientes al Cuero
po de la Guardia Civil y Polic1a Armada que cuenten como mí
nimo un afta de servicio en su Cuerpo o en alguno de los tres
Ejércitos.

Igualmente las podrá sol1citar el personal licenciado de cual
quiera de los tres Ejércitos, Policía Armada y Guardia Civil
que haya' servido cqmo minimo un afta en su Cuerpo o en cual
quiera de los tres Ejércitos.

Para aspirar a estas plazas deberán poseer alguno de los si
guientes titulos: Radiotelegrafista. Ce,ntralista, Mecánico de
Electrónica u otros que integren conocimientos semejantes de las
transmisiones, expedido por un Centro oficial.

Los jnter8sados deberán haber cumplido veinte años de edad
y no rebasar 108 treinta.

Poseer aptitud fisica y no tener defecto personal Visible que
impida o dificulte la práctica del servicio, tener una estatura no
inferior a 1,85P metros y acreditar mediante una prueba elemen
tales conocimiento militares y de cultura general y fisica, como
asimismo la correspondiente prueba de la especialidad.

Segunda.-Las instancias, de pufto y letra de los interesados,
serán dirigidas. por conducto reglamentario al Teniente General
Jefe de la Casa Militar de Su Excelencia el Jefe del Estado y
Generalisimo de los Ejércitos. Irán acompañadas de los docu
mentos siguientes:

Personal en activo:

Copia de la filiación y hoja de castigos.
Certificado médico, expedido por ei del Cuerpo, de no pade

cer enfermedad ni defecto visible, talla y filiación sanitaria.
CertifiCado' expedido wr el Registro Central de Penados y

Rebefdes.

Personal licenciado:

ParUda de nacimiento.
Certificado del Jefe de la empresa o taller en que actúa en

relación con la profesión u oficio a que se dedica y concepto del
mismo.

Certificado médico de no -padecer enfennedad ni defecto fisico
visible y de le tloIle l'Ctuel.

Certificado de Penales expedido ,por el Registro Central.
Además de los documentos seft.alados anteriormente para los

de una u otra situación, acompadarán titulo oficial de la espe
cialidad o copia IeeaUzada del mismo.

El plazo para la admisión de instancias será el de treinta
días a partir de la fecha de la 'publtcac1ón en el .Diario Oficial
del Ministerio del Ejército..

Tercera.-Las solicitudes de lasque se encuentren en servicio
activo serán informB.das por el capitán de la Unidad, Jefe del
Batallón, Grupo o Unidad similar y primer Jefe del Cuerpo.

Las del personal licenciado serán informadas por el Gobierno
Militar de la plaza o Comandante mllitar de la localidad en rela
ción con la conducta y servicios del interesado en' el Ejército,
~cabando previamente 16s datos expresado~ del primer Jefe del
ultimo Cuerpo en que aquél prestó sus servicios, y harán constar
la profesión o el oficio que ejerzan o su ocupación habitual, acortl-

pañando justificante de ello, con el informé del Alcalde de la
localidad referente al concepto y actividades en su vida civil.

Las instancias sin reunir el conjunto de requisitos que se se
ñalan no tendrán validez y se darán por n~ recibidas.

CUB,rta.-Las normas de permanencia. en el Regimiento de la
Guardia figuran publicadas en la Orden del Ministerio del Ejér·
cito de 19 de febrero de 1953 (,,:Diario Oficial,. número 44),

Madrid, 29 de octubre de 1971.

CASTAÑON DE MENA

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de la Je'a~
tura Central de Tráfico por la que se convocan
oposiciones para cubrir vacantes en la Escala Auxi
liar.

Por existir vacantes en la plantilla de la Escala. Auxiliar de
este Centro directivo, de conformidad con lo dispuesto en él
artículo 13 y concordantes de las Normas de Régimen Jurídico,
aprobadas por Orden del Ministerio de la Gobernación de 26 de
septiembre de 1&62, con las modüicaclones introducidas por las
de 15 de abril de 1963, 27 de diciembre de 1968 y 31 de octubre
de 1970. y con la Reglamentación General para ingreso en la
Administración Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de
2:l de junio, y previa conformidad de la Dirección General de
la Función Pública, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las
siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GE:NERALES

1.1. Numero de plaza.s

Se convocan 246 plazas, que se incrementarán con las que
hayan de producirse por jubilación forzosa en los seis meses
siguientes a la> publicación de esta convocatoria y con las que
pueden producirse hasta que finalice el plazo de presentación
de instancias. Al publicarse la lista provisional de admitidos
se publicará el número de plazas que, en definitiva, compren
den\. esta convocatoria.

1.1.1. Características de las plazas

al De orden reglamentarlo.-La oposición se regirá por las
normas establecidas en la presente Resolución. y por las del
Reglamento General para Ingreso en la Administración Públi
ca aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio.

'De estas vacantes, dos se destinarán a los Servicios Centraw
les (Centro de Proceso de Datos), cuatro- para Delineación y
dos para Mecánico de helicópteros, siendo .las restantes para
ocupar puestos de trabajo de taquimecanografía sin p.erjuicio
de los cometidos que a tales puestos de trabajo _aSlgna el
artículo 11 y concotdantes de las aludidas Normas de Régimen
Juridico.

b) De orden retributivo.-Las plazas convocadas están dota
das con el haber de 74.400 pesetas anuales, trienios, pagas ex
traordinarias y demás devengos complementarios queregla~
mentariamente correspondan.

1.2. Sistema selectivo

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis~
tema de oposición, que constará de las siguientes fases o
pruebas: .

Al Ejercicio de mecanografía y taquigrafía.
a) 1,05 aspirantes que pretendan los puestos de esta natu

raleza realizarán este ejercicio, que constará de dos partes, a
realizar en el mismo acto.


